
 

ACTA DE CONSTATACIÓN DE TEMAS PARA RENDICIÓN DE CUENTAS 2024 

En la Parroquia La Libertad, a los 14 días del mes de mayo del año 2024, yo, 

GABRIELA TORRES GARCIA, en calidad de Vice presidenta del GAD Parroquial 

Rural La Libertad, dejo constancia de haber recibido de parte del Sistema de 

Participación Ciudadana los temas priorizados por la comunidad, sobre los cuales 

desean que se rinda cuentas correspondientes a la gestión del presente año 2024. 

Los temas recibidos son los siguientes: 

1. Mejoramiento de vías rurales y caminos vecinales en sectores 

prioritarios. 

2. Fortalecimiento de servicios básicos (agua potable, saneamiento y 

energía eléctrica) en zonas no cubiertas. 

3. Apoyo a proyectos para realizar trabajos en los sitios de la parroquia. 

4. Reforzamiento del programa de atención al adulto mayor y personas 

con discapacidad. 

5. Solicitud de implementación de espacios deportivos y recreativos para 

la juventud. 

6. Mejora en la gestión de residuos sólidos y campañas ambientales en 

toda la parroquia. 

7. Fortalecimiento de la seguridad ciudadana mediante la coordinación 

con la Policía Comunitaria. 

Estos temas han sido recogidos a través de los mecanismos de participación 

ciudadana establecidos en la normativa vigente, y servirán como base para la 

elaboración del informe de rendición de cuentas del GAD Parroquial La Libertad, 

correspondiente al año 2024. 

Con lo que se da por concluida la presente acta, la misma que se firma para 

constancia y archivo institucional. 

Firma:  

 

 

JANINA GABRIELA TORRES GARCIA 

VICEPRESIDENTA  

GAD Parroquial Rural La Libertad 



 
ACTA DE CONSTATACIÓN DE TEMAS PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS 2024 

En la parroquia La Libertad, a los 14 días del mes de mayo del 2024, siendo 

las 10 Horas, en las instalaciones del GAD Parroquial, se procede a levantar la 

presente acta de constatación de temas relevantes que formarán parte del proceso 

de Rendición de Cuentas correspondiente al período fiscal 2024, en 

cumplimiento de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y Control Social y la Ley 

Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. 

Preside la reunión el Sr. Jesús Calderón, vocal del GAD Parroquial La Libertad, quien, 

en conjunto con los demás presentes, revisa y constata las acciones, obras, 

programas y proyectos ejecutados durante el año, identificando los temas prioritarios 

a ser incluidos en el informe de rendición de cuentas. 

Temas constatados para la Rendición de Cuentas 2024: 

1. Infraestructura vial: 

o Mantenimiento y lastrado de caminos rurales. 

o Coordinación con la Prefectura para uso de maquinaria. 

2. Atención a grupos prioritarios: 

o Proyecto de atención domiciliaria al adulto mayor. 

o Entrega de kits de víveres y materiales de apoyo social. 

3. Educación y cultura: 

o Adquisición y entrega de materiales didácticos para instituciones 

educativas. 

o Apoyo a eventos culturales y conmemorativos de la parroquia. 

4. Servicios básicos: 

o Coordinaciones para la instalación de cometidas de agua potable. 

o Gestión de proyectos de saneamiento ambiental. 

5. Participación ciudadana: 

o Convocatoria a asambleas comunitarias y procesos participativos. 

o Espacios de diálogo con las organizaciones barriales. 

6. Gestión administrativa y financiera: 

o Ejecución presupuestaria 2024. 



 

o Transparencia y cumplimiento de los procesos legales. 

El señor Jesús Calderón deja constancia de la importancia de garantizar la 

transparencia y participación ciudadana en el proceso de rendición de cuentas, 

invitando a los ciudadanos a involucrarse en las próximas fases de deliberación 

pública. 

Sin más que tratar, se firma la presente acta para los fines pertinentes. 

 

Firma: 

 

 

 

 

Sr. Jesús Calderón 

Vocal del GAD Parroquial La Libertad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ACTA DE CONSTATACIÓN DE TEMAS PARA LA RENDICIÓN DE 

CUENTAS 2024 

En la parroquia La Libertad, a los 14 días del mes de mayo del año 2024, 

siendo las 10 horas, en las instalaciones del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural La Libertad, se procede a levantar la presente 

acta de constatación de temas relevantes para la Rendición de Cuentas del 

período fiscal 2024, de acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica de 

Participación Ciudadana y Control Social y demás normativas vigentes. 

En esta sesión participó el Sr. Danny Tene Córdova, vocal del GAD 

Parroquial La Libertad, quien luego de un análisis detallado de las acciones 

ejecutadas durante el año, propone y deja constancia de los siguientes temas 

fundamentales que deberán ser incluidos y tratados durante el proceso de 

rendición de cuentas a la ciudadanía: 

TEMAS PRIORIZADOS: 

1. Mejoramiento de vías rurales y caminos vecinales en sectores 

prioritarios de la parroquia. 

2. Fortalecimiento de servicios básicos, especialmente agua potable, 

saneamiento y energía eléctrica en zonas que aún no cuentan con 

cobertura adecuada. 

3. Apoyo a proyectos comunitarios para la ejecución de trabajos en 

distintos sitios de la parroquia. 

4. Reforzamiento del programa de atención al adulto mayor y 

personas con discapacidad, promoviendo su bienestar y calidad de 

vida. 

5. Solicitud de implementación de espacios deportivos y 

recreativos orientados a la juventud, para fomentar el sano 

esparcimiento y la integración comunitaria. 

6. Mejora en la gestión de residuos sólidos y realización de campañas 

ambientales que promuevan la conciencia ecológica en toda la 

parroquia. 

7. Fortalecimiento de la seguridad ciudadana, mediante coordinación 

y trabajo conjunto con la Policía Comunitaria y otras entidades 

competentes. 



 

El Sr. Danny Tene Córdova manifiesta que estos temas representan una 

prioridad para el desarrollo integral de la parroquia y su comunidad, y deben 

ser debidamente incluidos en el informe y en los espacios de deliberación 

pública con la ciudadanía. 

No habiendo más que tratar, se da por concluida la presente acta, firmando 

para los fines correspondientes. 

 

Firma: 

 

 

 

Sr. Danny Tene Córdova 

Vocal del GAD Parroquial La Libertad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ACTA DE CONSTATACIÓN DE TEMAS PARA LA RENDICIÓN DE 

CUENTAS 2024 

En la parroquia La Libertad, a los 14 días del mes de mayo del 2024, 

siendo las 10 horas, en las oficinas del GAD Parroquial Rural La Libertad, se 

procede a levantar la presente Acta de Constatación de Temas a ser 

considerados en el proceso de Rendición de Cuentas correspondiente al 

ejercicio fiscal 2024, en cumplimiento de las disposiciones legales vigentes 

que promueven la transparencia y la participación ciudadana. 

Preside esta reunión la señora Irene Marbel Rojas T., en calidad de vocal 

del GAD Parroquial La Libertad, quien presenta y deja constancia de los 

temas identificados como prioritarios para ser incluidos en el proceso de 

rendición de cuentas, conforme a las acciones desarrolladas durante el 

presente período: 

Temas constatados: 

1. Mejoramiento de vías rurales y caminos vecinales en sectores 

prioritarios de la parroquia, con énfasis en la conectividad entre 

comunidades. 

2. Fortalecimiento de servicios básicos, especialmente agua potable, 

saneamiento ambiental y energía eléctrica, en zonas que aún no 

cuentan con cobertura total. 

3. Apoyo a proyectos comunitarios destinados a realizar trabajos en 

diferentes sitios de la parroquia, priorizando la participación ciudadana 

y el beneficio colectivo. 

4. Reforzamiento del programa de atención al adulto mayor y 

personas con discapacidad, con acciones dirigidas a mejorar su 

calidad de vida y garantizar su inclusión. 

5. Solicitud de implementación de espacios deportivos y 

recreativos, con el objetivo de fomentar el desarrollo integral de la 

juventud y el sano esparcimiento. 

6. Mejora en la gestión de residuos sólidos, así como la ejecución de 

campañas ambientales para sensibilizar a la población sobre la 

protección del entorno natural. 



 

7. Fortalecimiento de la seguridad ciudadana, mediante una 

coordinación más estrecha con la Policía Comunitaria y demás 

organismos pertinentes. 

La Sra. Irene Marbel Rojas T. manifiesta que estos temas reflejan las 

principales necesidades y aspiraciones de la comunidad, y deberán ser 

expuestos en el proceso de deliberación pública correspondiente. 

No habiendo otros temas que tratar, se firma la presente acta para los fines 

pertinentes. 

 

Firma: 

 

 

 

Sra. Irene Marbel Rojas T. 

Vocal del GAD Parroquial La Libertad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ACTA DE CONSTATACIÓN DE TEMAS PARA LA RENDICIÓN DE 

CUENTAS 2024. 

En la parroquia La Libertad, a los 14 días del mes de mayo del año 2024, 

siendo las 10 horas, en las instalaciones del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural La Libertad, se procede a levantar la presente 

Acta de Constatación de Temas para la Rendición de Cuentas del año 

2024, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica de Participación 

Ciudadana y la Ley del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. 

Preside la reunión el señor César Alfredo Merchán, en calidad de 

Presidente del GAD Parroquial La Libertad, quien, en conjunto con 

representantes institucionales y ciudadanía presente, identifican los temas 

más relevantes que deberán ser considerados en el proceso de rendición de 

cuentas correspondiente al ejercicio fiscal 2024. 

Después del análisis y diálogo, se constatan los siguientes temas prioritarios: 

1. Mejoramiento de vías rurales y caminos vecinales en sectores 

prioritarios. 

2. Fortalecimiento de servicios básicos como agua potable, 

saneamiento y energía eléctrica en zonas que actualmente no cuentan 

con cobertura. 

3. Apoyo a proyectos para realizar trabajos en los diferentes sitios 

de la parroquia, a través de gestiones técnicas y presupuestarias. 

4. Reforzamiento del programa de atención al adulto mayor y 

personas con discapacidad, con énfasis en la atención domiciliaria y 

entrega de insumos. 

5. Solicitud de implementación de espacios deportivos y 

recreativos, dirigidos especialmente a la juventud parroquial. 

6. Mejora en la gestión de residuos sólidos y realización de 

campañas ambientales en todos los sectores de la parroquia. 

7. Fortalecimiento de la seguridad ciudadana, mediante la 

coordinación con la Policía Comunitaria y la organización barrial. 

Además, durante la jornada surgieron preguntas y planteamientos 

relevantes dirigidos a la institución, relacionados con la planificación, 



 

priorización de obras y seguimiento a compromisos institucionales, los cuales 

serán tomados en cuenta como parte del proceso participativo. 

Con esto, se deja constancia de los temas fundamentales que conformarán 

el contenido base del informe de Rendición de Cuentas del GAD Parroquial La 

Libertad, correspondiente al año 2024. 

No habiendo más temas que tratar, se firma la presente acta para los fines 

pertinentes. 

 

Firma: 

 

Sr. César Alfredo Merchán 

Presidente del GAD Parroquial La Libertad. 

 


